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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

•Por medio del cual se realiza un encargo en funciones• 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucíonales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del articulo 24, modificada por el articulo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

•Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definffiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo sera hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva·. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempenando, a le Senora DORA RAQUEL ARCIA INDABUR, identificada con 
cédula de ciudadanla 43.905.609, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO,. Código 045, Grado 03, NUC Planta 7272, ID Plante 6326, asignado 
al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA, de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la plaza 
de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7274, ID 
Planta 6328, asi9nado al Grup<? de Trabajo DIRECCIÓN S~LUD COLECTIVA -
SUBSECRETARIA SALUD PUBLICA, de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos e la Planta Global 
de la Administraci0n Departamental, Nivel Central, por el tennino de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses mé.s o hasta que se nombre y posesione el 
titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 

,,1 
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DECRET0 1NúMERO _______ _ 

upar medio del cual se realiza un1 ,encargo en funcionas'" 

DECRETA 

ARTICULiO PRIMERO1! Encargar 1en funciones, sin separarse de las prrop ias del 
carg:o que viene desempel'lando, a I1a Senora DORA RAQUEL A.RCIA INDABUR. 
kfenfflicada con cédula de oiudadania 43 .. 905.609,. titular del cargo, 
SUBS'EC1RETAAro DE DESPACHO,, Código 045, Grado 013, NUC P1la:nta 1272, ID 
Planta 632&, aslgnadti, al G~upo de Trabajo SUBSECRETAR.ÍA SALUD PÓBLIICA. 
de !a SECRETARIA Sf:CCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOCU.IA, en la p,Jaza de ,empleo DIRECTOR TÉCNIC,o , Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 7274, ID Plan1ta 6328., asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SALUD COLECTIIVA - SUBSECRETARlA SALUD PÚBLICA, de léi 
SECRlcf ARiA SECCIONAl DE SALUD Y PiROTECCIÓNI SOCIAL DE 
ANTIIOQUIA, adscritos a la Pla!nta Global' de La Administración Departamental, 
Niv,el CeliltraJl1 por el tennino, de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses més 
o ha,s.ta q,ue se nombre y poses!io.ne,el titulaf'-del carg,o. 

ARTICULO SEGUNDO: eol unícar el. contenido del presente Decret0r,. a frav,és de 
correo electrón ioo, de conformidad con 110 dispuesto por a Ley 1437 de 2011, piara 
l'.o, cuall se anexara copia del respootivo acto adminiátrafivo, informando que comr:a 
r-a decisión no 1p~ocecl,e recu1rso alguno. 

PÚBLIQUESE, COMUN(QUESE Y CÚMPLASE 

ERN 
e 

tlDil---~ -Nr,1- .. _ ,ló_ , 
la!llll,~--,...--~..---111 -"' 

TIOQ I A 
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19/9/24, 10:00 a.m. 
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Radicado: D 2024070004106 
Fecha: 19/09/2024 
í,po, DECRElU 
Datino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción y otorga nuevamente otra comisión n 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, por medio de la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública, en el artículo 26 
señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de 
período. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, 
tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) 
años, en periodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un 
término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por 
el término correspondiente cuando se trate de empleos de periodo, para los cuales 
hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran 
vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser 
superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando 
el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del 
mismo antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la 
entidad aeclarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas 
novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o de periodo a los empleados de carrera que 
obtengan evaluación del desempeño satisfactoria. n 

Mediante el Decreto 2567 del 28/05/2024, se le concedió comisión para 
desempenar car.90 de libre nombramiento y remoción, a la señora LESL Y 
JOHANA PATINO TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.125.185, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 3985, ID Planta 4975, asignado al grupo de trabajo 
GERENCIA INFANCIA Y ADOLESCENCIA de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, para el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado DIRECTOR OPERATIVO, Codigo 009, grado 01, NUC Planta 7271, 
ID Planta 5382, asignado al g:rupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, 
perteneciente a la SECRETARIA GENERAL; ambos empleos adscritos a la Planta 
Global de la administración Departamental, Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión en éste empleo y hasta por el termino de Tres (3) ai'ios. 

IA 

111 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeflar un cargo de libre nombramiento y 
remoción y otorga nuevamente otra comisión • 

A partir de la comunicación del artículo 29 del Decreto 4018 del 12/09/2024, se 
suprimirá el empleo de libre nombramiento y remoción denominado DIRECTOR 
OPERATIVO, Codigo 009, grado 01, NUC Planta 7271, ID Planta 5382, asignado 
al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la 
SECRETARÍA GENERAL, para el cual se le había concedido comisión de 
servicios, para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la señora 
LESLY JOHANA PATIÑO TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.125.185. 

Con el proposito de garantizar el servicio se hace necesario, terminar la comisión 
de servicios, para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción en el 
empleo denominado DIRECTOR OPERATIVO, Codigo 009, grado 01, NUC Planta 
7271, ID Planta 5382, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL y conceder una 
nueva comisión de servicios, en el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Codigo 222, grado 05, NUC 
Planta 7633, asignado al grupo de trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión de servicios para desempeñar cargo 
de libre nombramiento y remoción, concedida mediante el Decreto 2567 del 
28/05/2024, a la señora LESLY JOHANA PATIÑO TAMAYO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.017.125.185, titular del cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3985, ID Planta 4975, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA INFANCIA Y ADOLESCENCIA de la ;11A 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, para el empleo de libre ~ ¡' 
nombramiento y remoción denominado DIRECTOR OPERATIVO, Codigo 009, 
grado 01, NUC Planta 7271, ID Planta 5382, asignado al grupo de trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARIA GENERAL; 
ambos empleos adscritos a la Planta Global de la administración Departamental, 
Nivel Central, por las consideraciones antes expuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder comisión de servicios para desempeñar cargo 
de libre nombramiento y remoción, a la señora LESLY JOHANA PATIÑO 
TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.125.185, titular del 
cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
3985, ID Planta 4975, asignado al grupo de trabajo GERENCIA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA de la SECRETARiA DE INCLUSION SOCIAL Y FAMILIA, para 
el empleo de libre nombramiento y remoción denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Codigo 222, grado 05, NUC Planta 7633, asignado al grupo de 
trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, ambos 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir de la fecha de posesión en éste empleo y hasta por el termino de Tres (3) 
años. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y 
remoción y otorga nuevamente otra comisión • 

ARTÍCULO TERCERO: Finalizado el término por el cual se otorgó la Comisión de 
servicios, o cuando el funcionario renuncie al cargo de libre nombramiento y 
remoción, o sea retirado del mismo antes del vencimiento del término, deberá 
asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse 
lo anterior, será declarada la vacancia del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de 
la plataforma SIMO 4.0, la información de la presente comisión de servicios, para 
lo cual se remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás 
documentos requeridos. 

ARTICULO QUINTO: Informar a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -
Subsecretaria de Talento Humano- de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del 
respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

ERN ULIAN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyecl6 Jo&é Maurfda Bedoya BetanC1Ar • Profeslonal &peclallzaclo • Dirección de 
Personal. 

Revisó Sandra Patrfcla V.isquez Arboleda -0lreclora de Personal. 

TIOQ 
Fecha 

17/09/2024 

17109/202-4 

Los 8/Tlba ffrmantes declaramos que hemos revisado el documenlo y I ntramos ajustados a las normas y dl&posk:lones 
legales y vigentes y, por lo lanto, bajo nuestra responsabOldad lo presentamos para la firma. 

IA 
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i:~~CRETO 1111111t111:1mmm1rn1m11:11111111111:1111;1[11~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinarion 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LILIBETH ESTHER GUZMÁN ZUÑIGA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.129.580.474, en la plaza de empleo 
ASESOR, código 105, grado 02, NUC Planta 7647, ID Planta 7791, asignado al 
grupo de trabajo OFICINA PRIVADA, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando tas constancias respectivas. n 

ARTICULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 

IA 

1/1 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ 
ernador de Antioquia 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora ELIANA MILENA SEPULVEDA GALLEGO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.156.673, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7644, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora ELIANA MILENA SEPULVEDA GALLEGO, identificada 
con cédula de ciudadania 43.156.673, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

IA 

1/1 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyecto 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombnt 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

José Mauricio Bedoya Belancur • Profesional EapeciaDzado • Dlrecc!On de 
Personal. 

Ssndra Patricia Vtsquez Arboleda -Directora de Perscnel. 

Los arriba firmantes declaramol qua harnol re111sado et documento y 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presenta 

Fecha 

17/09/2024 

17/0912024 
IA 
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Fecha: l!il/09/2024 

~~~&Ero 111m1n 111m 11¡11r1 mmiu 1~1111m11~:1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto/ 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S2024060003669 del 20 de 
febrero de 2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 
2024-05, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 4994, ID Planta 4654, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FISICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor 

IA 

1/1 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJANº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

JORGE HERNANDO MOTOA GÓMEZ, ldentificado con cédula de ciudadanía 
75.082.944. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatorla 
Interna 2024-05, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora LLAMID AMPARO RENDON BENJUMEA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.599.356, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4994, ID Planta 4654, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FiSICA, adscrito a la Planta Global de a Administración Departamental, Nivel 
Central, hasta que regrese el titular del cargo, el sefior JORGE HERNANDO 
MOTOA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.082.944. 

ARTICULO SEGUNDO: La señora LLAMID AMPARO RENDON BENJUMEA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.599.356, de conformidad con los articulas 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Con-esponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y cerlificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Re111só 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombnt 

Martha Alicia Taborda Hem.tnctez • Profesional Universltarie>-Dlrecd6n de 
Personal. 

Sandra PBllicia Vásquez Arboleda - Dlredora Personal 

Firma Fe<:hl 

Los arriba nrmantes declaramos que heme& revisado el documento y I e ntramos ajLIStados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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19/9/24, 10:09 a.m. 

G 

Radicado: D 2024070004110 

~---------------1~/~:il t----e.1ípo,..¡,',.,,.OE_CRET--t0 iltlHII' 

~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Polltica de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020043691 del 16 de septiembre de 2024, la 
señora MARGARITA MARÍA DÍAZ ESCOBAR, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.571.587, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ( Provisionalidad en Vacancia Definitiva), Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4308, ID Planta 4696, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA PROYECTOS ESTRATEGÍCOS / CONCESIONES Y APPS 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 23 de 
septiembre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora 
MARGARITA MARÍA DÍAZ ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía 
43.571.587, al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ( Provisionalidad en 
Vacancia Definitiva), Código 219, Grado 02, NUC Planta 4308, ID Planta 4696, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA PROYECTOS ESTRATEGÍCOS 
/ CONCESIONES Y APPS de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 23 de septiembre de 2024. 

111 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTICULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

~ Jol6Meutlelo e.d()ya--.c:a.r, ~ Eopeclallzada 

RIYill6 - Pltrlcla Vásquez Arboleda, Dndora de Pononol 

Lm-lm!anta_,._ hemoorevludoll-y la......,, ........ -
-.bljo-,--lklldla--parallf...,,._ 

, 

fimll 

16/0QIM2' 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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1919124, 10: 1l a.m. 

G 

Rldkado; D JOU0700Nut 

DEPARTAMENTO DE ANiTIOQUl1A 
GOBERNACIÓN! 

DECR.ETO 

~Por medio del cual se a.cepta. una renuncia 

EL ,GOBERINADOR DEL DEIPARTAMENTO DE ANl'JilOQUIIA, en u.se de s1Js fac1.1lti1d~ 
Constitucionales y LegiaJes y, 

CONSIDfiRANDO QUE: 

La ~onstitu~ón Politi~ ~ COlombia, ~n, su 9:rticulO, 12r, •e&t~i,te~ que ~I retiro de les 
servidores púlbl1ccs se hara por t s causas previstas ,en 11 Ccnstrtució~ y 11a Ley~ . 

La Ley 909 ds 2004, e.n su añi1:rulo 41, oon~ra la'!!i ca sales de retira, de qucenes estén 
desempeii,and'o funciones ¡p(ibJicas,, expresando, en el rit.etal d}: "Por renuncia 1reg ufarmente 

~-~ 1 

Mediante oficio con radicado .2024020043068 del 12 de septiembr,e de 2024, el señor 
ALVARO ENIRIQUE HIERRERA GUAYARA, Identificad O C() 1 oédula de cludadanla 
71.614.84.2 (Carrera adminislirativa}, presentó reñunofa para separarse del empleo que 
viene ocupando ,en encargo en vaca:(!le definitiva PROFESIONAIL ESPECFALIZADO, 
Código 222, Grado OSt NUC Planta 2845, ID .Planta 67,88, .asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIV.A Y FINANCIERA • SALUD de la SEC1RETAR[A 
SECCIONIAL DE SALUD y PROT,Ec,c tóN SOCIAL DE ANTIOQUJA 'i al c~ngo del cual 
es titular de PRO:FES 0 Al: UN1IVE~lirAR10, Córilgp Z-19,. Grado DZ; NUC ~l:.nta 3126, 
ID1 Planta 4837, asignado al Grupo de TrebaJo !DESPACHO DEL SECREliJW!IO de la 
SECRl:i ARÍA D~ SEGURIDAD y J USTICiA; amerito a ~ PI.anta Global de la 
Admini&traci ón Departamental , Nivel Central, a partir del 01 de ,octubre de 2.cJi24. 

Ef ca , o de PROFESIONAL UNl1VERSITARIO, C 1go 219, Grado 02, NUC Planta 312', 
ID Planta 4831, asignado al Grupo de· Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de, lla 
s ECRETARíÍA D:E SEGURmAD y JUSTICfA. adso.riito a. la Planta Global de lla 
Administración Departamental, Nive Central, del cual es tib.llar S! sari:or AILV:ARO 
ENRfQUE HERRERA GUAYARA, está ocupado ,en encargo ,an vacante temporal, por 1fa 
sefl:ora SANDRA CAR!OLINA CARO GARCES, identificada con Cédula de &iudadanla 
1.017.HB.587, ,el cual ,qµeda en. vacante definitiva. 

Se ,considera procedenki, de conformidad con lo anterior, aoeptar lla: rem.meia en los 
télrm inos indicados. 

En mérito de lo expuesto,, 

OECRETA 

ARTllCULO PRIMERO: Aceptar ra renun.cia presentada por eJ Sl!!~cr ALVARO ENRIQUE 
HERRERA GUAYARA, identificado con cédula de ciudadanía 71,614.842 tCa rrera 
administ.rat¡1'1a)1, para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en va.carne 
deflni.ti11a de PROFESIONAL ESPECJALIZADO, Código, 222, Grado OS, NUC Planta, 2845, 

1,1 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJAN• 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ID Planta 6788, asignado al Grupo de Trabaío DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, y al cargo del cual es titular de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3126, ID Planta 4837, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
a partir del 01 de octubre da 202-4. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia del articulo anterior, el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3128, ID Planta 
4837, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, del cual es titular el sel'lor ALVARO ENRIQUE HERRERA 
GUAYARA, identificado con cédula de ciudadenle 71.614.642, ocupado en encargo en 
vacante temporal, por la sel'lora SANDRA CAROLINA CARO GARCES, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.017.148.587, queda en vacante definitiva. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto adminis1rativo. 

ARTICULO CUARTO: Informar de la presente aceptaci6n de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretarf a de Talento Humano de la Secretarla 
de Talento Humano y Desarrollo Organlzacional, para los flnes pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep' 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
TIOQ 

NAOOR DE ANTIOQUIA n b ¡ a 

Nomllre ~ F«II■ 

Pl'Dy■ ct6 Mllllh■ Luz E- u■,-. l'nlfellollal UnlverlilariO-Olremlltl do! ~- HLE... ll/08/202◄ 
1 

....,116 S,lld,a PalriCII WtqYUAltalá -l>nc:lln d■ Panalal. lic ,,,,,.11 ll 1Mll/20:2. 

U. ■mllt■ ,._,,_ d■cl■,_ QU• ti.mm rwsmo el ~_, y )tt 1,'rtremc1 IJ~ ■ I■■ ll0lfflN y dllpolic:iorlea 
llplel y 'li;e,,111 y, 11« la lllim, baja n¡allra 1'91pmllolblldad ID _ pm111■ lrma 

IA 
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DEPAJRTAMEINTO DE ~NTIOQUIA 
GOBER INACIÓN 

D1ECRE.TO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de cargos del nive'I ,oentrar 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANiTjOQUIAt en uso de sus 
facultades Constítucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que ,el artkulb 23, de la Ley 909 de 2004 ,establece, ,que los empleos de libre 
nombramiento y· remoción será111 provl.et.os por n:omibrami:ento ordinario, prev,io 
cumJ>lirniento de los requisitos para el desempeillo delll cargo. 

Que 1reviaada ra p,!an:ta d!e cargos dell iDepartamento ~e Antioq1uia,. el empleo q1Je sa 
pmvee a ,oontinuaci6n se encuentra en vacancia de, nttiva,_ 

En mérito de lo e)(puesto, 

DECRETA j 
ARTÍCULO 1°: Nombrar a la sel'\ora MARIA IPATR.ICIA GIRALDO RAJMIREZ, 
íde,ntifi:cada con eédiula de ci dladanra 43. 7.847, en la plaza de empleo 
SECRETARIO, IDE DES1PACHO, l!l,o 20, girado 04, NIUC Planta 0403, ID 
Planta 4796, asigJl!ado ,al 1grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO,, de la 
SECRETARÍA DE ASUNJOS INSTITllC.IONALES, PAZ Y NO VIOLEINCI-' 
dsori o a 1: PI Global de ~ mini ~ra •. n Depa menlá, Nival eentral: 

nombramien o or'dinari en empilea de lbre nombramien y re ción. 

ARTÍOU~O 20~ C~lll) consecue : a de lo a_nterior, terminar e:1 n°"'bram iento de fa 
seffiara7"l 1RIA PA11Rl~I~ GIR1'1LDO RAMIRJ~ en la plaza ªde empleo 
DIRECTOR TÉCNlóO. código 009. grado 02, INUC Planta 0442, lb Planta 48:08, 
asignado aJII grupo de trabajo DIRECCIÓN DE:RECHOS HUMANO'St de la 
SECRETARIA D1E ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, 
adso]l'ito a la !?,!anta Global de la Adminislración !Departamental, Nivel Cen!ral; 
nombramiento ordinaria en empleo de ibl"e nombramiento y remoci6rn 

ARTiCU L-0 3º: 81 presente Decl18to se realiza conforme al a rtku '.o 2.25.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Co,nesponde al jefe ,de fa unidad de pets0nal o quien haga sus ve.ces anles que 
se efectué el ,nombramiento; 

~ Verificar y c,erlificar que ,eJ aspirante cumple con los requisitos y ca.mpetencias 
exigidos paro el d&sempefio, del emplBo por Ja Constitución:. la: Ley, los 
reglamentos y tos manuales de .fUneiOl)S$ y de competencias laborales. 

- Verirwar directamente los anleoedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, ,dejando las rxmstancias r,especllwis." 

IA 

111 
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DECREfO NÜMIERO -------- HOJA Nº 2 

1<1f:0 r medie del cual se realilZla un nombramiento provisional en empleo en v.acancia 
definitiva:" 

ARTlCULO· -4'0 : En caso, de comprobarse de que a nominada no 01.1m;pJe ooni los 
mquisitos para el ,ejercicio del! cai:go, o que está incursa en alguna causal de 
inhabil"d1ad e incompatfbi1lidad, o qu:e a inforrna.cióni y documentaciOn aportadla no, 
es veraz, se pro cederá a la ravocatoria del no¡nbramie:nrto de col'llfonnidad con lo 
esrabteoido en el artf,culo 2.2.5.1.13 del Decreto 848 del 19 de a'bril de 2oi17, en 
concordancia con lo disp,uesto por el articulo, 5, de la Ley 190 de 199S. sin pe~tiicio 
de las sa noione1s: d iscip!inarias y p,enal:es a que haya lugair. 

ARTICULO s~: Informar del presente :aioto, administürtivo, a la DIRECCIÓN 
COMPEINSACIÓN Y SISTEMA ~ENSION~L ..SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARiA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLliO 
ORGANJZACIONAL, ~SliS !os Unes perline:ntes, para llo cual se remitirá copia del 
Deareto 

ARTICULO 16°: El presente de Decreto nge a partir d.e la recha de su 
,comun ic:acióm. 

PUBLIQUES~ , COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

E R ~~.........lf-+..--4-----J I O Q 
República de Colombia 

A 
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19/9/24, 10:17 a.m. 
Iudlcado: D 2024070004113 :~\ , 

G 

Fecha: 19/091.2024 !!!E..~ .. -! 
=~CRETO 1nm mm1rnmm:11l111I11~ l1111~1m 1~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad dentro de la planta central" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del articulo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 
) 

ARTÍCULO 1º: Nombrar a la Señora MARTHA ELENA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía 39.441.802, en la plaza de empleo ASESOR, Código 
105, Grado 02, NUC Planta 7648, ID Planta 7790, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: Como consecuencia del artículo anterior, Terminar el 
nombramiento realizado a través del Decreto 3844 del 30/08/2024, a la Señora 
MARTHA ELENA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía 39.441.802, 
en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, 
NUC Planta 0199, ID Planta 5812, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 3°: la Señora MARTHA ELENA CIFUENTES, identificado con cédula 
de ciudadanía 39.441.802, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

IA 

1/1 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se causa una novedad dentro de la planta central" 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. n 

ARTÍCULO 5º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 6°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretarf a de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 7°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

BER 
Repú 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

TIOQ 
mbia 

Proyectó 

Revisó 

ANDRÉS J LIÁN RENDÓN CARDONA 
GOBE NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma 

~ Mauricio Bedoya Betancur • Profesional Especializada • DlrecciOn de 
Personal. 

Sandra Patricia VAsquez Arboleda -Olrectora de Personal. 

Fecha 

18/09/2024 

18/09/2024 

Los arriba flrmantes declaramos que hemos revisado al documento as y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responaabilidad lo prase firma. 

IA 
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19/9/24, ~0:36 a.m. 

G 

Radicado: D 2024070004114 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se nombra en Provlslonalidad Vacante Definitiva unos docentes en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

ARTICULO 13. Nombramientos provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

IA 
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Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las nonnas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artf culo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de 
la Ley 715 de 2001. 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, y otras disposiciones, y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 
Sector Educación, El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de 
cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye 
del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la 
entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los 
requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas 
inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del 
sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5º numeral 5.4, de la Ley 
715 de 2001. 

Parágrafo. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante definitiva no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará por Sistema Maestro. 

La Resolución Nacional 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el 
Aplicativo de que trata el Articulo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina 
"Sistema Maestro", que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 
y Media, y establece los procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de 
vacantes definitivas de cargos docentes bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en 
los establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en 
educación, de conformidad con lo establecido en el Capitulo 2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del 
Decreto Nacional 1075 de 2015. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario 
realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

Los Docentes que por este acto administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas 
en el articulo 3 del Decreto Ley 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
y lo establecido en los Artículos 5º y 7ª de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para 
desempeñar la función docente. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a los educadores que se indica a continuación: 

DOCENTE A NUMERO 
INSTITUCION 

N" CIDIJLA TfruLO MUNICIPIO EDUCATIVA- MEA EN REEMPWO DE 
NOMBRAR DE PLAZA 

SEDE 
l. E. ANTONIO 
ROlDAN 

LUZAMANDA 
LICENCIADA EN 

BETANCURU. DOCENTE 
l RENGIFO 21697008 PEOAGOGIA INFANTIL 

BRICEIQ() 20419 ANTONIO ORIENTADOR 
NUEVA PlA2A VACANTE 

DURANGO ROlDAN 
BETANCUR-SEDE 
PRINOPAL 

LAURA l. E. MONSEfilOR 

2 
VALENTINA 

1001157947 PSICÓLOGA CACERES 20457 
GERARDO PATifilO DOCENTE 

NUEVA PLAZA VACANTE 
CORREA LICEO CAC!:RES- ORIENTADOR 
RESTREPO 1 SEDE PIIINOPAL 

ORNELL\ 

\ 
l. E. GUARUMO 

3 
GERT!IUDIS 

1007797814 PSICOLOGA CACERES 20458 
COl.EGIO DOCENTE NUEVA PLAZA VACANTE 

sANCHE2 GUARUMO -SEDE ORIENTADOR 
HERNANDE2 PRINCIPAi. 

l. E. GASPAR DE 
WILMARA 

PROFESIONAL EN RODAS UCEO 
DOCENTE 

4 MURILLO 1039455253 
PSICOLOGÍA 

CACEI\ES 20456 GASl'AR DE 
ORIENTADOR 

NUEVA PLAZA VACANTE 
vk;QuE2 ROCAS-SEDE 

PRINOPAL 

l. E. LUIS CARLOS 
GAIAN 

YESICA SARMIENTO l. E. 
DOCENTE l s MURIL.lO 43146204 PSIOOLOGA CAI\EPA 20428 LUIS CARLOS NUEVA PIAZA VACANTE 

MENA GALAN 
ORIENTADOR 

:= SARMIENTO- JIA 
SEDE PRINCIPAi. 

1 

YIJSI PAOLA 
UCENOADO EN l. E. COLOMBIA 

6 PALAOO 1001023347 
PEDAGOGIA INFANTIL, 

CAREPA 20426 
COLEGIO DOCENTE NUEVA PLAZA VACANTE 

MAGISTER EN COLOMBIA-SEDE ORIENTADOR 
MENA 

EDUCACIÓN PRINOPAI. 

l. E. JOSE MARIA 
BEATRIZ 

UCENC1ADOEN 
MUfil02flORE.l!I, 

DOCENTE 
7 RACERO 39159136 

PEDAGOGÍA INFANTIL 
CAREPA 20427 E, JOSE MARIA 

ORIENTADOR 
NUEVA P\A2A VACANTE 

GUTIERREZ MUl\l02 FLOREZ • 
SEDE PRINCIPAL 

DIEGO 
1. E. SANTO 

8 ANDI\ES MAZ 1007535933 
UCENC1ADO EN 

CAUCASIA 20464 DOMINGO l. E. DOCENTE NUEVA PLAZA VACANTE· 
PEDAGOGIA INFANTIL SANTO DOMINGO ORIENTA COR 

CAMACHO 
• SEDE PRJNOPAL 

ADRIANA 
PSICÓLOGA, l. E.SANTA 

CAROLINA 
ESPEOAUSTA EN TERESITA E U DOCENTE 

!I 1063727805 GESTIÓN PSICOSOOAL CAUCASIA 20462 NUEVA PtAZA VACANTE 
ARROYO 

EN CONTEXTOS DE 
SANTA TERESITA • ORlENTADOR 

FUENTES T!IABAJO, 
SEDE PRINOPAL 

LICENCIADA EN 
l. E.LICEO 

Cl:CIUADEL 
PEOAGOGIA INFANTIL, 

CAUCASIA LICEO 
DOCENTE 

10 CARMEN 1038100707 CAUCASIA 20460 CAUCASIA lA. NUEVA PLAZA VACANTE 
RJOSCATAfilO MAGISTER EN ESTUDIOS AGRUPACON• 

ORIENTADOR 
EN INFANCIAS 

SEDE PRINOPAL 

" 
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SHIRIEY 
KATHElllNE 

11 1038139704 
GARCIA 
LAMBRAR<l 

KAREN 
12 MEDINA 1038105412 

MORALES 

MEUSSA 
13 NUÑEZ 1007444731 

SUAREZ 

ULIANA 
14 URREGO 52345486 

GONZÁLEZ 

15 
CENITESTHEII 

63458946 
RUZPEREZ 

EUANA 

16 
PATRIClA 39427662 
ECHAVARRIA 
MARIN 

MARIA 

17 
ENEIDA 

43485658 
HIGUITA 
CANO 

G -
LUZSTELLA 

18 SEGURA 22012195 
GONZALEZ 

LUIS MANUEL 
19 ARRIETA 1040513142 

VARGAS 

LAURA 
CATAUNA 

20 1002393667 
MOllNA 
PLAZAS 

JAVIER 
ALEXANDER 

21 
BEIINAL 

87216248 

TUI.CAN 

LUZ ENID 
22. GUZMÁN 1037262839 

LOPERA 

YEISON 

23 
AND!IES 

15540357 
ARBEI.AU 
SERNA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

l. E. MARCO FIDEL 
SUAREZ E U 

PSICOLOGA CAUCASIA 20465 MARCO FIDEl 
SUAREZ - SEDE 
PRINCIPAL 

LICENCIADO (Al EN 
PEDAGOGÍA INFANTIL, l. E.LA 
MAGISTER EN MISERICORDIA E 
PRMNCIÓNY CAUCASIA 20463 ULA 
MEDIACIÓN DE MISERICORDIA• 
CONFLICTOS EN SEDE PRIN□PAL 
ENTORNOS EDUCATIVOS 

l. E. DMNO NIÑO 
LICENCIADO (AJ EN 

CAUCASIA 20461 
COLEGIO DIVINO 

PEDAGOGÍA INFANTIL NIÑO-SEDE 
PRINCIPAL 

1. E.LICEO 
LICENCIADO EN CONCEJO 
PEDAGOGIA INFANTIL, 

CAUCASIA 20466 
MUNICIPAL LICEO 

MAGISTER EN CONCEJO 
PEDAGOGÍA MUNICIPAL· 

SEDE PRINCIPAL 

I.E. MUNICIPAL 

PSICÓI.OGA, 
JOSE DE LOS 
SANTOS ZU ~IGA 

ESPECIALISTA EN 
CNIGORODO 20432 I.E. MUNICIPAL 

FAMILIA, INFANCIA Y 
JOSE DE LOS 

ADOLESCENCIA SANTOS ZU ~IGA -
SEDE PRINCIPAL 
l. E.MADRE 
I.AURA MONTOYA 

LICENCIADA EN 
DABEIBA 20421 !.E.MADRE 

PEDAGOGIA INFANTIL 
1.AURA MONTOYA 
- SEDE PRINCIPAL 
l. f . JLIAN 
HENRIQUE WHITE 

LICENCIADA EN 
DABEIBA 20420 

COLEGIO JLIAN 
PEDAGOGIA INFANTIL HENRIQUE 

WHITE-SEDE 
...... PRINCIPAL 

LE. EL BAGRE 
PSICÓLOGA EL BAGRE 204n LICEO EL BAGRE· 

SEDE PRINCIPAL 

l. E. BIJAO l. E. 
PSICÓLOGO El BAGRE 20473 BIJAO-SEDE 

PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
PSICDPEOAGOGIA CON l. E. 20 DE JULIO 
ENFASIS EN ASESORIA 

COLEGIO VEINTE 
EDUCATIVA, EL BAGRE 20470 
ESPECIALJSTA EN 

DE JLJUO -SEDE 

PEDAGOGIA DE LOS 
PRIN□PAL 

DERECHOS HUMANOS 

l. E. MURINDO 
LICENCIADO EN 
PEJAGOGfA INFANllL 

MURINDO 20436 LICEO MURINDO -
SEDE PRINCIPAL 

PROFESIONAL EN l. E. NECHI 
PSICOLOGfA; 
ESPECIALISTA EN NECHI 20475 

COLEGIO DE 
NECHI-SEDE 

NEURODESARROI.W Y 
P!UN□PAL 

APRENDIZAJE 

I.E. IGNACIO 
YEPES VEPES 

TRABAJADOR 50ClAl. REMEDIOS 20411 LICEO IGNA□O 
YEPES ~EPES • 
SEDE PRIN□PAL 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

IXJCUíTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

DOCENTE NUEVA PlAZA VACANTE 
ORIENTADOR 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

' ----
DOCENTE NUEVA PlAZA VACANTE 
ORIENTADOR IA 
DOCENTE NUEVA PLAZA VACANTE 
ORIENTADOR 

DOCENTE NUEVA PlAZA VACANTE 
ORIENTADOR 

DOCENTE 
ORIENTADOR 

NUEVA PLAZA VACANTE 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOR 
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RONALD 
STIVEN 

24 
CARVAIAL 

1053346952 

MATEUS 

ENAILSA 
25 ALVARADO 1038119519 

DE LAOSSA 

SINDYPAOLA 
26 ALVAREZ 1036937372 

ZULETA 

MARLIS 

27 
ELIANA 

104542nss 
TOBÓN 
JARAMILID 

Y\JDY 

28 
CAROUNA 

1074184600 
ORTIZ 
BELTRAN 

EOILMA 
29 RODfflGUEZ 10n4363S4 

PALACIOS 

ALEXANDER 
30 13569047 

LLANESMESA 

HENRY 
LEONARDO 

31 
RIVERA 

1053334788 

G~ 
I= GARClA 

I' 
: :: 

JOSIMAR 
32 ARAUJO 1045136741 

c:01.0N 

1 

' 
SONIA MARIA 

33 MAZO 1017139740 
HERNANDEZ 

UDA 
EUGENIA 

34 43490400 
VILIA 
MONTOYA 

.JOHANNA 
35 RODRIGUEZ 63S05007 

TARAZONA 

ESNEDA 
36 JOHANA lll1712679l 

ZAPATAVILIA 

1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

LICENCIADO EN 
1, E. LIANO DE 

PSICO!'tDAGOGIA CON 
CORDOBAl,E, 

ENFASIS EN ASESORIA 
REMEDIOS 2D408 LIANODE 

COROllllA • SEDE 
EDUCATIVA PRINOPAL 

l. E.UBORIO 
UCENCIADOIA) EN SEGOVIA 2D412 

BATALLE!I I, E. 
PEDAGOGIA INFANTIL UBORIO 

BATALLER 
l. E. SANTO 
DOMINGO SAVIO 

TRABAJADOR(Al SOCIAL SEGOVIA 20413 COLEGIO SANTO 
DOMINGO SAVIO 
·SEDE PRINCIPAL 
l. E. RAFAEL 

PSICÓLOGA TARA2A 20480 
NUllEZLICEO 
RAFAEL NUllEZ • 
SEDE PRINOPAL 
l. E. ANTONIO 

LICENCIADO EN 
ROLDAN 

PSICOLOGIA V 
BETANCUR 

PEDAGOGIA.. MAGÍ5TER TARAZA 2047!l 
COLEGIO 

EN NEUROPSICOLOGÍA Y 
Ar.TONIO 

EDUCACIÓN. 
ROLDAN 
BETANCUR • SEDE 
PfflNCIPAL 

PSICÓLOGA, MAGISTER 
l. E. VIGIA DEL 

EN DIDÁCTICAS Dlc LAS 
VIGIADEL 

20449 
FUERTE LICEO 

TICS 
FUERTE VIGIA DEL FUERTE 

• SEDE PRINCIPAL 

l. E. LUIS 

PSICOLOGO, MAGÍSTER 
EOUARDOD 

YONDO 20483 E. WIS EDUARDO 
EN PSICOPEDAGOGÍA 

DIAZ·SEDE 
PRINCIPAL 
l. E. FRANCISCO 
DE PAULA 

PSICOLOGO, MAGISTER 
SANTANDER 
COLEGIO 

EN DERECHOS ZARAGOZA 20482 
FRANasc0DE 

HUMANOS PAULA 

1 11'\ SANTANDER· 
SEDE PRINCIPAL 

11 ~- l. E. SANTO 
PSICOLOGO, CRISTO DE 
ESPECIALISTA EN ZARAGOZA 2D400 

ZARAGOZA LICEO 
INTERVENOONES SANTO CRISTO DE 
PSICOSOCIAI.ES ZARAGOZA· SEDE 

1..-. ' PRINCIPAL 

LICENCIADA fN l,E,UBORIO 
PEDAGOGIA INFANTIL, BATALLEHU 
MAGlmREN 

SEGOVIA 4575 
/OSE ANTONIO 

EDUCACIÓN GAIAN 

!.E.MARIA 
LICENCIADO EN CIUDAD 

AUXILIADORA l. E. 
PEDAGOGIA 1191 MARIA 
REEDUCATIV,l, BOUVAR AUXILIADORA • 

SEDE PIIINC1PAL 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN l. E. ANTONIO 
TECNOLOGIA 

PUERTO NARJllo COLEGIO 
INFORMATICA, 

BERRIO 
3461 

ANTONIO NARIFlO 
MAGISTER EN GES"TIÓN 
DE LA TECNOWGIA 

• SEDE PRINCIPAL 

EDUCATIVA 

LICENCIADA EN 
l. E. l. EMILIO 

EDUCACJÓN BASICA COi'J 
VALDERIIAMA 

ENFASIS EN 
AGUDELO l. E. J. 

MATEMATICAS, 
TOLEDO 6982 EMIUO 

MAGISTEREN 
VALDERRAMA 

EDUCACIÓN 
AGUDELO-SEDE 
PRINCIPAL 

DOCENTE 
ORIENTADOR 

NUEVA PlAZA VACANTE 

DOCENTE NUEVA PlAZA VACANTE 
ORIENTADOR 

DOCENTE 
ORIENTADOR 

NUEVA PlAZA VACANTT 

DOCENTE 
NUEVA PlAZA VACANTE 

ORIENTADOA 

DOCENTE 
NUEVA PlAZA VACAITTE 

ORJENTADOR 

DOCENTE 
NUEVA PIAZA VACANTE 

ORIENTADOR 

DOCENTE NUEVA PLAZA VACAITTt 
ORIENTADOR 

DOCENn 
ORIENTADOR 

NUEVA PlAZA VACANTE 

1-
11 (( 

\\(( J ~ A 11~11 1 

DOCENTE 
NUEVA PLAZA VACANTE 

ORIENTADOA 

LUZ MARINA ACEVEDO 

BASICA 
MONTOYA 43935583 

PRIMARIA 
TRASLADO POR 

NECESIDAD DEL 
SERVIDO 

DOCENTE 
ARANGO URIBE JESUS 
AICARDO 98602565 

ORIENTADOR 
RENUNCIA 

PRAOA YELANDIA OSCAR 
TECNOLOGIA E ANORES 91ll1243 
INFORMATICA CONVENIO 

INTERADMINISTRAlVO 

MARIA ZULAY CALLEJAS 

BASICA 
CORREA 43273968 

PRIMARIA 
TRASLADO POR 
NECESIDAD DEL 
SERVICIO 

.. . 
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LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BASICA CON. 
ENfASISEN l. E. SANTA 
TECNOL.OGIA E TERESITA E U 

JAVIER ADOLFO ARGEL 
TECNOL.OGIA E SIERRA lll6B658207 37 MAZO 1038103129 CAUCASIA 2029 

ARDILA 
INFORMATICA, SANTA TERESITA- INFORMATICA PASó A OTI\O ENTE 
MAGÍSTER EN GESTIÓN SED€ PRINOPAt TERJ\ITORIAL 
DE LA TECNOLOGIA 
EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los términos del artículo 66 y siguientes de la ley 1437 
de 2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley, Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTICULO CUARTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto 
Docente que les sea aplicable dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanla - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establee/das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~pf) 
MAURICIO AL~~ 

NOMBRE 

YlnlHI Andru Vallejo Martlnez 
Auxlllar Administrativa 
Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 
Educación 
Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrün Alexander Castro Álzate_ 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA 

ombia 

FECHA 

Los arriba firmantes declal'lmo8 que h lo encontramos aj las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto ba o nuestra re ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se realiza un encargo y un nombramiento provisional en vacante 
temporal, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativo, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario nombrar y encargar en provisionalidad en vacante temporal a las 
Docentes de Aula que se describen a continuación. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
Artículo 2.4.6.3.10 establece: ªNombramiento provisional. El nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
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y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo". 

El decreto 490 de 2016, en su Artículo 2.4.6.3.13. Encargo. El encargo se aplica para la 
provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste 
en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria 
y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo. Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
siguientes requisitos: 

1. Que recaiga en un educador de carrera que se desempeñe en la planta de personal de 
la respectiva entidad territorial certificada en educación en el empleo inferior al que se va 
proveer transitoriamente, para lo cual se entiende el siguiente orden: 

a) Encargo de rector: director rural 
b) Encargo de director rural: docente 
c) Encargo de coordinador: docente 

2. Que cumpla los requisitos y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el 
manual que trata el artículo 2.4.6.3.8 del presente decreto. 

3. Que posea aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo a encargar. 

4. Que no tenga sanción disciplinaria en el último ario calendario. 

5. Que acredite un desempeño sobresaliente en su última evaluación anual de 
desempeño, cuando el aspirante sea un educador regido por el Decreto Ley 1278 de 
2002. 

De acuerdo a la circular No.2024090000101 del 05/04/2024 la cual imparte lineamientos 
para la convocatoria para conformar el listado de elegibles para optar por encargo a las 
plazas de Directivos Docente (Rector, Director Rural, Coordinador) para los 
Establecimientos Educativos de la Secretaria de Educación de Antioquia, establece en 
las observaciones lo siguiente: 
Literal h "Cuando un directivo docente se ausente de su cargo por un periodo inferior o 
igual a 90 dlas calendario, dicha plaza no será provista por encargo según lista de 
elegibles". 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13 establece que "cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
Artículo 2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo". 
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En la Secretaria de Educación de Antioquia no existe actualmente listado de elegibles 
vigente de la Comisión Nacional del Servicio Civil de Educación Artística, ni tampoco en 
Primaria, población mayoritaria para el empleo que se busca proveer en vacante 
temporal, por lo que se procede con el nombramiento provisional en vacante temporal 
de manera directa por el tiempo que dure la situación administrativa del titular del cargo 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, 
Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Mediante Resolución 2024060387489 del 02 de septiembre de 2024, se concedió 
licencia ordinaria no remunerada, a partir del 20 de septiembre de 2024 y hasta el 01 de 
diciembre de 2024, al señor Juan David Monsalve Roldán, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.044.503.153, quien labora como Docente de Aula, en el nivel de 
Secundaría, área Educación Artística - Artes Plásticas, en la l. E. José Miguel de 
Restrepo y Puerta, sede principal, en el municipio de Copacabana, plaza No.18633, 
plaza mayoritaria. 

En razón de lo anterior, se hace necesario nombrar en provisionalidad en vacante 
temporal a la señora María Alejandra Jaramillo González, identificada con cédula de 
ciudadania No.1.042.773.628, Master en Psicopedagogia, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Aula, nivel secundaría, área 
Educación Artística -Artes Plásticas, en la l. E. José Miguel de Restrepo y Puerta, sede 
principal, en el municipio de Copacabana, plaza No.18633, plaza mayoritaria, a partir de 
la fecha de inicio de labores y hasta el 01 de diciembre de 2024 o mientras dure la licencia 
no remunerado del señor Juan David Monsalve Roldán, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.044.503.153. 

Mediante Resolución 2024060387489 del 02 de septiembre de 2024, se concedió 
licencia ordinaria no remunerada, a partir del 02 de septiembre de 2024 y hasta el 29 de 
noviembre de 2024, al señor Edgar Alonso Villa, identificado con cédula de ciudadanía 
No.71.183.454, quien labora como Coordinador, en la l. E. América, Colegio América -
sede principal, en el municipio de Puerto Berrio, en la plaza No.490, plaza mayoritaria. 

En razón de la licencia ordinaria no remunerada concedida al señor Edgar Alonso Villa, 
se hace necesario encargar a la señora Esmith Martínez Cárdenas, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37.657.960, como directivo docente coordinador en vacante 
temporal, en la l. E. América, Colegio América - sede principal, del municipio de Puerto 
Berrio, plaza Nro. 490, población mayoritaria, a partir del inicio de labores y hasta el 29 
de noviembre de 2024 o mientras dure la licencia no remunerada del señor Edgar Alonso 
Villa, identificado con cédula de ciudadanía No.71.183.454; quien se encuentra 
actualmente vinculada en propiedad en el grado 2BM del escalafón docente, regida por 
el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, nivel básica primaria, en la l. 
E. América, Colegio América - sede principal, en el municipio de Puerto Berrio, en la plaza 
No.3402, plaza mayoritaria. 

En razón del encargo como Directivo Docente Coordinador en vacante temporal de la 
señora Esmith Martínez Cárdenas, se hace necesario nombrar en provisionalidad en 
vacante temporal a la señora María Lucía David Jaramillo, identificada con cédula de 
ciudadanía No.21.810.345, Licenciada en educación básica primaria, como Docente de 
Aula, nivel básica primaria, en la l. E. América, Colegio América - sede principal, en el 
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municipio de Puerto Berrio, plaza No.3402, plaza mayoritaria, a partir de la fecha de inicio 
de labores y hasta el 29 de noviembre de 2024 o mientras dure el encargo temporal de la 
señora Esmith Martinez Cárdenas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora 
Maria Alejandra Jaramillo González, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.042.773.628, Master en Psicopedagogía, Docente de Aula, en el nivel de 
Secundaria, área Educación Artistica - Artes Plásticas, en la l. E. José Miguel de 
Restrepo y Puerta, sede principal, en el municipio de Copacabana, plaza No.18633, 
plaza mayoritaria,, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 01 de diciembre de 
2024 o mientras dure la licencia no remunerada del señor Juan David Monsalve Roldán, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.044.503.153, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar a la señora Esmith Martinez Cárdenas, identificada 
con cédula de ciudadanla No. 37.657.960, como directivo docente coordinador en 
vacante temporal, en la l. E. América, Colegio América - sede principal, del municipio de 
Puerto Berrio, plaza Nro. 490, población mayoritaria, a partir del inicio de labores y hasta 
el 29 de noviembre de 2024 o mientras dure la licencia no remunerada del señor Edgar 
Alonso Villa, identificado con cédula de ciudadanía No.71.183.454 según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora 
Maria Lucia David Jaramillo, identificada con cédula de ciudadanía No.21.810.345, n I A 
Licenciada en educación básica primaria, como Docente de Aula, nivel básica primaria, ~ 
en la L E. América, Colegio América - sede principal, en el municipio de Puerto Berrio, 
plaza No.3402, plaza mayoritaria, a partir de la fecha de inicio d labores y hasta el 29 de 
noviembre de 2024 o mientras dure el encargo temporal de la señora Esmith Martinez 
Cárdenas, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO CUARTO: Notificar, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa, y que 
al término del Encargo deberá incorporarse de inmediato al cargo al cual se encuentra 
adscrito. 

ARTICULO QUINTO: Notificar a la señora Maria Alejandra Jaramillo González, a la 
se nora Esmith Martf nez Cárdenas, y a la señora María Lucia David Jaramillo, el presente 
acto administrativo, quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el 
deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de 
los requisitos exigidos en la Ley. 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de 
forma discrecional, teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio 
educativo y el no cumplimiento de las funciones como Docente y directrices de esta 
Secretarla. 
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ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una 
comisión de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un 
permiso sindical, una licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
·Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚM]SE 

~ , . 

MAURICIO~ MÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavld Rendón 
Auxlll■r Admlnbtratlva-Talento Humano 

Juan FeRpe Rendón Sinchez 
Director de Asuntós Legales - Educación 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Técnico de Talento Humano 

Ad.Un Ale,i:ander Castro Alzate 
Subsecretario Admlnl1tratlvo - Educación 

Los arriba ftrmantn declaramot c¡ue hemos revlndo el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones le!Jlles vigente• 
y por lo tanto, bajo nuestra respon■abilldad lo presentarnos para II firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, 
deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
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tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a 'aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 
2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del perí oda de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa 
con unos docentes que cumplen con la idoneidad para cubrir las vacantes mientras dure 
la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
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provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles 
de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listada. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será 
ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de 
Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artfculo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado 
cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del 
servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los 
requisitos del cargo. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del 
servicio, se hace necesario realizar los nombramientos, en provisionalidad vacante 
temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 
del Sistema General de Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, 
quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se señala a 
continuación, 

N' áDUIA NOMBRE TITw> MUNICl'IO INSTTTUCÓN SEDE '""'ª PIAZJI NOVEDAD 

l. E. ESOJEIA EN REEMPLA20 DE LUOMO 
GIADIS P'-TRIOA 

UCENCADA EN 
UQNOADAEN 

SAN PEDRO DE 
NORMAL BEOOYA MJ/;IOZ 

1 1.040.324.205 KINCAPIE EDUCAOON SUPERIOR PRIMARIA 6515 C.C.10403211~ QUIEN SE 
RESTREPO 

EDUCAOON ESPE□ Al 
ESPEOAL 

LOS MIIAGROS 
sEAOR DELOS ENOJENTAA EN PERMSO 
MIAGROS SINDICAi. 

EN REEMP\AZO DE EDISON 

LUIS ESTEBAN 
ESPECAIJSTA EN ESPEOAUSTA EN FERNANDO RIOS AIOSC.C. 

2 15.446,760 EYAI.UACÓN EYALUACON GIRARDOTA I.E.COlOMBIA 
DO<VITI: 

125.4 1036927351 QU1 EN SE 
ROJAS OROZCO ORIENTADOR 

PEDAGOGICA PEDAGOGICA ENOJENTRA EN PERMSO 
SINDICAL 

SEOJNDAAI'-• 
EN REEMP\AZO DE NAl.fl 

3 98.577,152 
105E ALVAAO U CEN0-'00 EN UCDKJADOEN I.E. MANUEL SILVA TORRES C.C.'8577152 

GIRARDOTA CENCAS 18945 
Va.EZ GAVIRIA OENOMSOOAl.fS C ENOM SOOAl.!S JOSBIERRA Q.JI EN SE ENOJENTRA EN 

SOOALES 
PERMISO SI NDICAI. 

UCENO'-OA EN UCINOADAEN EN REEMPIAZO DE CESAR 
ANGIE PAOLA EDUCAOC~ IASICA EDUCACON U.51CA AUGUSTO VII.U 111-'NOON 

4 1.027.890.l50 FLOREZ CDN ENFASIS EN CON ENFASIS EN V'ENEO'-
I.E. SAN JOSE DE 

15392 C.C. 1027890850 QUI EN SE 
VENEOA 

RODRIGUEZ HUMANNIOAOESY HUMNINIOADES Y ENCJENTRA. EN PERMSO 

LENGUA CAST.:UANA LENGUA CASTEUANA SINDICAL 

UCENO'-DAEN 
UCENOADAEN 

EDIJCAOON IIASICA 
EDUCAOON B"51CA SEOJNDARI'- • EN REEMP\AZO DE RONAlD 

5ANDRAMILENA CON ENFASIS EN □ EN<lAS LORENZO DOMNGUEZ ROA 
CDN ENFASIS EN 

5 32.221.4')(5 UR18E OENOAS CAWM C.E.R.ELCANO NATUIIALES Y 18310 C.C. 72292116 QUI EN SE 
□ENOAS NATURALES 

GUTIEIIREZ 
V EDUCACON 

NATURALES Y EDIJCAOON EN<lJENTIIA EN PERMISO 

AMBIENTAL 
EDUCAOON AMBIENTAL SINDICAL 
AMBIENTAL 

1. E. ESQJElA EN REEMPLAZO DE NOIIA 
PAULA ANDREA LICENCIAD'- EN UCENOADAEN NORMAL MI LENA DIAZ OIARTE C.C. 

6 1.036. 781.257 VAUNO'- EDUCACDN EDUCAOON 
SANTA ROSA DE 

SUPERIOR PRIMARIA ilil 43866152 QUI EN SE 
IIAMlREZ PREESCOLAR P!IEESCDLAR 

osos 
S~OR DE LOS EPl'OJENTRA EN l'ERMI SO 
MIIAGROS SINDICAL 

' 

\. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 
desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan mientras 
dure la novedad del titular 

N' doUIA NOMIIR[ mu10 M\JNO'IO INSTIT\ICIÓN SED( NIVfl P1A1A NOVEDAD 

1. [ . ESllJEIA EN REEMPIAZD DE UJOANO 
GLAOIS PATRIOA 

uaNCADAEN 
LICENCAOA EN 

SAN PEDRO DE 
NORMAL BEDOVAMU~OZ 

1 1.040.324,2()5 HINCAl'IE 
[DUCAClON ESPECAL 

EOIJrAOON 
LOS MIi.AGROS 

SUPERIOR PRIMARIA 6515 C.C.lo«l3211DQUIEN SE 
RESTRO'O ESPEOAL SEAOR DE LOS ENWEHTRA EN PEII MI SO 

MIi.AGROS SI NOICAL 

EN REEMPLA20 DE lDISON 

UJIS ESTBIAN 
ESPEOAUSTA EN ESPEOALISTA EN 

DOCENTE 
FERNANOOIIOS R!OSCC 

2 15.446.760 EVAWAOÓN EVAI.UACÓN GIRARDOTA 1.E. <D.OMBIA 1254 1036927351 QU IEN SE ROJAs OR021l) 
PEDAGOGICA PEOAGOGICA 

ORl ~NTAD~ 
ENWENTRA EN PERMISO 
SINDICAL 

SEQJNOARIA • 
EN REEMPLA20 DE NAL'I 

3 
JOSEALVARO UaNOADOEN uaNOADOEN 

GIRARDOTA 
1.E. MANUEi. 

OENOAS 11945 
SILVA TORRES C.C.91577852 91.577.852 

\laEZ GAVIRIA O ENOAS SOO Al.ES O Er«l As 500ALES JOSESIERAA QUI EN SE ENCUENTRA EN 
SOOAI.ES 

PERMISO SINDICAi. 

U 0Er«l ADA EN UCZNOADAEN EN REEMPIAZO DE <IsAR 
ANGIEPAOIA EDUCACON BAslCA EDUrAO 0N BAS ICA 

I.E. SAN JOSE DE 
AUGUSTO VI L1A 8LAND 0N 

4 1.027.190.ISO FLORE2 CON ENFASIS EN CDN ENFASIS EN VENEOA 
VENEOA 

15392 ce 1027190150 QUIEN SE 
ROORIGUE2 HUMANNIOADESV HUMANNIDJIOES V ENQJENTRA EN PERMISO 

LENGUA CASTELLANA LENGUA CASTELLANA SINDICAL 

UcelOADAEN 
uaNOADAEN 

EDUCAOON IIASICA 
EllUCAOON BASICA SEWNDARIA- EN REEMPIAZD DE RONAill 

SANDRA MILENA 
CON ENFASJS EN 

CON ENFAslS EN OENOAS LORENZO DOMINGUEZ ROA 
s 32.228.496 URIIE 

OENOAS NATURALES 
O[NOAS CAIDAs CE.R.ELCANO NATURALES Y 11310 ce 72292116 QIJIEN SE 

GUTIERREZ 
V EDUCACION 

NATURALES V EDUCAClON ENCUENTRA EN PERlvl SO 

AMBIENTAi. 
EDUCAOON AM111ENTAL SINDICAL - AMBIENTAL L 

l. E. ESCUELA EN REEMPIAZO DE NORA 
PAULA ANDREA UaNOADAEN UCZNOADAE.N 

SANTA ROSA DE 
NORMAL MI U:NA DI /JoZ DIARTli C.C. 

6 LD3&. 711.257 VALENCA EDUCACION EOUCAClON 
0S05 

SUPERIOR PRIMARIA 6751 438661Si CIJIEN SE 
RAMIREZ PREESCDLAR PRE61Xl1AR SE/IOROE LOS ENQJENTRA EN PERMISO 

MIi.AGROS SINDICAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notiff quese al interesado el nombramiento por escrito, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia. 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~$)¿ 
MAURICIOA~J~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Oiga Lucia Cadavld Rendón, Auxlllar Administrativa 
Revisó: Juan Fellpe Rendón S4nehez, Director de Asuntos Leg1ln 

Aprob6: Raúl Humberto Berrio Posada, Director de Talento Humano 

Revl1,6: Adñin Alexander Castro Alzate, Sub88cretarlo Admlnhltrallvo 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos remado el documento y lo encontramos ajustado a 111 normas y dlapo■lclones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr1sent1mos para fa flrmL 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION Radicado: D 2024070004117 ..:.tfuj 

Fecha: 19/09/2024 

~~ 1u:1![\IHl(OOl!ll]l[!lll:~l[~lll~ll:m 
DECRETO No. 

Por el cual se nombran en provlslonalldad en vacante temporal a un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Onico del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el'arlícufo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
/os recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar lieencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, en su Articulo 13 establece que: 
UNOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, /os nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que 
reúna /os requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

PARA GRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en /os cargos vacantes de fa planta de 
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personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el articulo 40 de 
la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera debe superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto.• 

El Decreto 490 de 2016. ARTICULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por 
la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, 
la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con 
los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por Jo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios, 
para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que les concierna. As/, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 
intereses de los niños y los de las demás personas, deb~rá dárselas prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del 
interés superior de los niños en casos particulares. cuentan con un margen de 
discrecionalidad Importante para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad Involucrados. la solución que meior 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de 
recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de 
corta edad, cuyo desa"o/lo puede verse afectado en forma definitiva e í"emediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: •organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... ): 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los ninos, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los ninos, niñas y 
adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

V Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
R elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

' L, 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, 
se hace necesario realizar los nombramientos, en provisionalidad vacante temporal, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
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de Participaciones a la persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en 
el municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

TITulO 
INSTITUCIÓN NMl/ N'DE EN AEEMl'UZO NOVEDAD A 

N dDUIA NOMBRE MUNICIPIO EDUCATIVA 
SEDE AREA PIAZA DE CUIRIR 

DOCENT PROVISIO 
E DE NAL 

UCENCJADA AULA 
HELMERDE 

VACANTE 
ÁREA 14066 TEMPORA EN JESUS CANO 

1 EDUCACIÓN HISPANIA BÁSICA 
CORTES 

L 
1048015304 

BÁSICA CON l. E.AURA PRIMARI 
ZAPATA l. E.AURA 98603823 
IASSO tNFASIS EN MARIA 

MARIA A 
Quien se 

TECNOLOGÍA VALENCIA 
VALENOA-

encuentr;i YENIFER 
E PRINCIPAL 

como 
INFORMÁTJC Encargo 

A Coordinador 

l 
1 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a las persona que a continuación se relacionan, quien se desempeñará en el 
municipio y establecimiento educativo que se señala a continuación: 

N dDUIA NOMBRE TfruLO MUNICIPIO 
INSTn 

SEDE NIVEi./ N'DE IN REEMPlAZO NOVEDAD A 
EDUCATIVA AREA PIAZA DE CUBRIR 

DOCfNT PROVISIO 
E DE NAL 

LICENCIADA AULA 
HELMER DE 

VACANTE 
ÁREA 14066 TEMPORA EN JESUSCANO 

J.048015304 EDUCAOÓN HISPANIA BÁSICA 
CORTES 

L 

ZAPATA BÁSICA CON l. E.AURA 
l. E.AURA PRIMARI 

98603823 
IASSO tNFASIS EN a MARIA 

MARJA A 
Quien se 

YENIFER TECNOLOGIA VALENCIA 
VALENOA-

encuentra 
E PRINOPAL 

como 
INFORMÁTIC Encar¡o 

A Coordinador 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ZAPATA LASSO YENIFER, el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTICULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

.~ffe 
MAURICIO ALJ///:;;IÍI EZ 

NOMBRE 

Llllana Amarlles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sillnchez.. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Hurnberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmante• declaramos que hemos revisado el docum nto o 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presental008 par la firma. 

FECHA 

11/09/2024 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070003766 del 27 de agosto 
del 2024" 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y; 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretar! a de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artfculo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 
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Mediante Decreto 2024070003766 del 27 de agosto del 2024 por el cual se nombró en 
provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones, como se describe a continuación: 

Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora PEREZ GOMEZ MARIA 
MANUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1000415085, ARQUITECTA, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula en 
el área Educación Artística- Artes Plásticas, en la l. E. R. GRANJAS INFANTILES, sede l. 
E. R. GRANJAS INFANTILESSEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza 
Nº 18696, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se 
procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que 
dure la situación administrativa de encargo del titular DIAZ CHALARCA DIANA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 29463620; según lo expuesto en la parte motiva. 

Expuesto lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto 2024070003766 del 27 de 
agosto del 2024, en el articulo segundo, en el sentido de indicar que hubo un error en el Nº 
de la cedula de la señora PEREZ GOMEZ MARIA MANUEL Cabe aclarar que la Secretarla 
de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Modificar el Decreto Nº 2024070003766 del 27 de agosto del 2024, en su 
artículo segundo, el cual quedará así: 

Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora PEREZ GOMEZ MARIA 
MANUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1000415082, ARQUITECTA, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula en 
el área Educacióri Artística- Artes Plásticas, en la l. E. R. GRANJAS INFANTILES, sede l. 
E. R. GRANJAS INFANTILESSEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza 
Nº 18696, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se 
procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que 
dure la situación administrativa de encargo del titular DIAZ CHALARCA DIANA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadania Nº 29463620. 

ARTÍCULO 2º: Los demás artículos y consideraciones del Decreto Nº 2024070003766 del 
27 de agosto del 2024, continúan vigentes, en lo que no sea contrario del presente acto 

ARTÍCULO 3º: Notificar a la señora PEREZ GOMEZ MARIA MANUELA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO 4°: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente arlículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6°: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ' ,¡jlrJ 
MAURICIO Al.~r[

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arrlbl firmantes declaramos que hemos 1'9vlaado el docume y 
vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para I fi 
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